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MINISTERIO DE HACIENDA'

CON1'INUACION Q la Orden de ~/ de teorer(j ae 196!J por la que se aprueban tos Estados de modit1.caciones de ere
ditos qUe determinan los lJiqentes.1Jara los Presupuestos Generales del Estado del año 1969

SECCION DIECIOCHO

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
OI.-MINIS'l'ERIO, SUBSECRETARIA Y SERVICIOS GENERALES

NUMI:RAC,:'::O.::N__

MINISTERIO DI: EDUCACION y CIENCIA

Econó
rolea

Funcio.
nal

EXPLICACION DEL GASTO

SERVICIO Ol.--MINISTERIO, SUBSECRETARIA
y SERVICIOS GENERALES

Aumentos Bajas

111
31
3]

335
333
33]
336
712

31
34

Capítulo l.~Re.ml1neraciones df' personal

Articulo ll.-Suelao. trienios y pagas extraordinarias

Las dotaciones de este concepto se sustituyen por las sigUientes:

Ministro.
Subsecretario ..
Director general de Ensefianza Superior e Investigación
Director generai de Enseñanza Media y Profesional
Director general de Enseñanza Primaria
Director general de Bella."> Artes
Director general de Archivos y Bibliotecas ...
Secretaría general Técnico
Comisario de Protección Escolar ->. ••• ••• ••• 'H

J78.000
270.000
216.000
216.000
216.000
216.000
216000
216.000
216.000

Varios Pagas extraordinarias
2.160000

... ... ... ... .... ... ... ... ••• ••. 216.000
--

112 31

2.376.000
¡Artículo 13 de la Ley de Presupue&.os.l

Personal no escalafonado

Las dotaciones de este concepto se sustituyen par las siguientes:

ANEXO 1

Con coeficiente 4. a 129.600 pesetas anualeS:

200.000

4 Conservadores ,..
3 Preparadores médicos

Con coeficiente 3,6, a 116.640 pesetas anuales:

1 Pintor restaurador de la Real Academia de
San Fernando .

Con coeficiente 2,9, a 93.960 pesetas anuales:

l Disecador taxiderm,ista
1 Escultor taxidermista
1 Entom6logo .

Con coe-t'iciente 2,3, a 74.520 pesetas anuales;

1 Articulador armador
10 Preparadores ..
2 Delineantes ...
1 Ayudante artístico Jefe.

Con coeficiente 1.9. :l 61.560 pesetas anuales:

3 Colectores ..

S ¡¡.mo :u .~ique

518.400
388.800

116.640

93.960
93.960
93.960

74.520
745.200
149.040
74.520

184.680

200.000
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OI.-MINISTERIO, SUBSECRETARIA y SERVICIOS GENERALES

NUMBRACION

MINISTmuo Oh EDUCACION ¡ CIENCIA

Econó
mica

EXPLIOACION DEL GASTO Aumentos

] 12 31 Suma anterior ... o ••

Con coeficiente 1,7. a 55.080 pesetas anuales:.-

1 Teenógrafo ", ,. .... ,O> O" o •• o •••• , o , •• O"

1 Ayudante bibliográfico ... o.. _.. 0'_ o., o••
1 Ayudante artístico .. __ _ .." .._ 0._ o _.

2 Copistas de planos '"" . _. o.. o.. o.. ...

ANEXOII

Con coeficiente 2.:1, a 74.520 pesetas anuales:

2 Preparadores . ",' 0._ ...
Con coeficiente 1,7, :1 55.080 p~'setas anuales:

1 Auxiliar técnico de ficheros .._ <._ .., 0_'

1 Auxiliar artimico .. _ ... ..' ... o.. O"

1 Mecanógrafo de 10. E::;cuela Central de Idiomas.

Con coeficiente 1.4, a 45.360 pesetas anu..<tles:

8 Jardineros ' ' o,.

2.533.680

55.000
55.000
55.080

110.100

149.040

55.000
55.000
55.080

362,880

2.809.080

200.000

42.l2O
294.840
252.'l:W

Con coeficiente 1,3, ::t 42.120 pesetas anuales:

1 Enfermero o.. .H ••• ••• ••• ••• ••• .... • ••

7 Guardas ••• ••• ..• ..• ••• ..i n<;
6 Mozos de Lsllaratorio .--- 1.266.84!l

/lNEXom

Con coefieiente 3,6. n, 116.640 pesetas anualeS:

2 Aparejadores al serVicio de la Junta Faculta-
tiva de COnstrucciones Ci~iles ... ... ... ••• ••.

Con coeficiente 2,'3, a 74,52{) pesetas anuales:

1 'I'raductora 0 o ••• " ••••• , 0'_ .

1 Traductor mecanográfico ... o.. .., ••• • ..

1 InstrmnentJsta bibliotecario ". ".. ... • _ ...

Con ~oeflciente 1,7. 9. 55.080 pesetas anuales:

2 Conservadores del Museo Español o.. ••• •••
1 Taqu1grafo técnico .. '.' .
1 Instrwnentlsta "0 ••• ., o oo. ••• .., ••• ••• ..~ .,.

1 Instrumentista mecánico o.. .. ...••••••••••••

Con coeficiente 1,5, a 48.600 pesetas nnuales:

1 Encargado del serviclo eléctrico .. , .•. ••• .•.
2 Electricistas .•• .'0 •• , o.. .,. . 0

2 Capataces de huerta ." .,. '" .
2 Mozos de disecciÓIl o.. •.. ••• ••• ••• ••• ••• .
1 C01lductor ... ... .'0 oo. .0. ••• ••.. o ••• 0' ••• ,.. ••• • ••

9 Vigilantes nocturnop, del Museo del Prado ••.

Con coeficiente 1,4. a. 45.360 pesetas anuales:

3 Mecárlicos ••. .., ... ••. ..• ... ... ..' ..' ••.
23 Jardineros ...•..........•.0; •• , '.' .

1 Mecánico electri-cistn.. o •• ,.. ••• • •• o" .

Con coeficiente 1,3, :1 42.120 peHetas anuales:

1 Maquinista ..•.•, ,. '.0 ••••" ••••••••••••

7 Enfermeros o •• o .. o •••00 .,••••••••, .

3 Obreros ortopédicos '00 •• ; •••••••••••• "H .

24 Mozos de Laboratorio '0' ••• ••• ••• ••• .... • ••

8 Guardas o •••••••••••••• O" •••••• '.' .

1 Inspector del Salón de Exposiciones ..• ..• •..
6 Vigilantes nocturnos ... "0 ••• ••• ." ••• ••• • •• '"

1 ConSerje de la Eseuela de Artes y Oficios de
Toledo , ".. _.. " , o" •••••••• _ •••

SU1na 11 sigUe o., ••. . .

233.280

74.520
74.520
74.520

110.100
5i.llllO
55.080
55.0SO

48.600
97.200
97.200
97.200
48.600

,,17.400

136.080
J .270.080

45.360

42.120
294.840
126.360

1.010.880
236.ll6O
42.120

252.720

42.120

4.07a920
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Ol.-MINIlS'I'UUU, lSL"".."It"IAIUA r SERVICIOS Gt:NERAU';S M1NISTERlO DE EDUCACION :Y CIENCIA

NUMERACION---
Econó
mica

i'. X j' L i ~: A e ION DEL G A :~. T o Aumentos Bajas

112 al SI/frie linl('7IOr

2 Porteros r€SiUU11~" ,it-¡ ¡1¡:->ldUlu N::t(~jona\ de
Reeducación dt' 11\\':11¡dus

1 Ayudanu-. de l"ltwrb
4 Obrer{)~ agTicolfH.
9 Palafreneros
~ Fogoneros

Con t:oefiC1enü' l. é' J~.#lO peSd:ls anuales:

38 Sirvientes dI;> JimpleZ~¡

l,j Mozo..'> de timpi{,;-,:I

Paga:,; extrnordrnltrl;\S lIf'l !Jer:-'-onai ~jntet'ior

&.l58.üBO

34,:NU

3l:S.Heo
155.520
349.920

77.760

L:J3L200
291.600

4.075.920

¡.:3l:l720ü
1.146.915

12.610.035

200,000

1.342.70-1
209.020

113

114

31

31

I

i8<'

I

P~rsonal sin lsealaronar un ('omprf'ndit!o ,'n niIlr,llfw de los aneXlls

~ervit~ios v.trios

11. J0\.PAN:--;lüi'l CUL~fUli..'\1

ITres Ag-reg_{do~ ct!lturn 1(· . tl 25.560 peseUls

12 lONSlf{U(;C10NE~ nVILJc:S ~ M.fjNUMENT¡j<;

1
5 Arqmtectos InspectOle, Vocaleh permanente::: dl' la Junta

, FacultatlVa de Con.::tI UCClOnes Civiles, a 11.400 lJ('-~':;etj¡s

3,
P:lgas f'-"t.nl(jnjinar)~l~

-16.680

I

;0700001

155.96ü

11-5

116

31

;¡¡

TríenillS y pa..gú:~ exit'.wrdm:u'ül.:" üi persoual no c.\Ocalalonado.
con eoel",jente ,¡,. ju·, distinto!; "",r"i{OÍos dé! Mini'¡teri" ~401.82VI

.~,; F<;h¡b Te-('rdeo<utminj..tr.'l>tiva u e-xjn:;uitl

Coeficiente "1

:tü66.820

49,140

111 113

Sueldo de 252 Íuncionnrios, a i:!9.GOO peset:l~ LrieIlluo~

extraordinarias

41.

Coeficiente 1,5.

Sueldo de 65 funcionarios, a 4-8.6üÜ pe.setas, triel1h.s
extraordinarias

I
67.667.033 1

!
I

t597,9:1~~ !
_-_,_1 » »

Nota: El importe de esta plant,ilb ~e satisf:;lc(' ('üll cnrgu al
autónomo del Museo del Prado,

Presupu¡;>sto !
I,

(T.as modi1'lcacionf's de 10~ sel~ eont~ep\.()~ pre\~ederH{~::¡ ~~UIJ consecuencia de
lo dispuesto en los Decretos-Ieyes 14/1965, de 6 de noviembre, y 15/1967,
de 27 de noviembre. as! como por el Decreto 134Qil968, de 9 de mayo. e-n
relacion con la Ley gUl965. de 4 de mayo. y artículo 11 de hl Ley de I
Presupuestos.) I

-,---I~~-
Suma!! sigue 7.56:U60 ¡ 258.160
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01.· -MINISTERIO. SUBSECRETARIA ¡ SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE EDIJCACION ¡ CIENCIA

NUMERACION--
&conO
mlca

J'2'l

P'unc1o.
naJ

2.

~;X PLICActQN OEL GASTO

Suma anterior

Articulo 12>-Otra~ remuneraci01le~

Gasw!'> de representac1{m

Complemento por dedicacloll absoluta y especia! re~ponsabiUdod

Aunlentü.,

'1.563.16C
!

Ba,)aB

258.160

124

31
31

31

&. sustituyen estas dotaciones por tus siguientes

Del Ministro ..... _
Del Subsecretario ...

(Articulo 13 de la Ley de Presupuestos.,

A~isten(',ias

278.ÜOO
270.000

648.000
3<1.000

Se incrementa la dotación del siguiente sUbconcepto;

2. Para los Jueces de TlibunaJeR Q Comisiones qUe dictaminen
concnrsos de Catectr{lticos y Profesor!"s 3.544.00Q

544.000

12'1 31

(Por distrlbucion del crédít.o destinad{J n cubrü' insnfic¡~~ncias de obliga.
ciones lf'gales.)

Servicios varios

Se modifican el texto y dotación del siguirnte subconcepto:

2. Construcciones Civiles y Monumentos

5 ArqUItectos Inspectores. Vocales permanentes de la Junt.1.
Facultativa de Construcciones Civiles. a 8.QOO pesetas ... 40.000

8.000

(Ley 3111965. de 4 de mayo, y Decreto 1340/1968. de 9 de mayo, dictado para
su aplicación.)

Articulo 16.--.Tornales

lUl 21 3 Encargados del servicio de c::trbón yagua. a
38.720 pesetas

1 Encargado de carpintería
9 servidores de ascensores, a 36.720 p¡;osetag ...
2 EncRl'gados de la Hmpie'¿a de eristales yapa·

ratos eléctricos. a 36.7"20 J)t'Ewtas ,.
1 Inspectora del Serv1cio Mecünico

lB SirVIentes. a 36.720 pesetas
3 MOZOS plegadores repartidores del (iBolet1n

Oficial del Ministerio», a 36.720 pesetas
Pagas extraordinarias

110.100
:16.'720

3:30.400

73.44iJ
;)6.720

660.9G\l

110.160
226.440

1.585.080
279.720

162

Nota: Estas remuneraciones seníl1 percibidas por jornada normal com
pleta o. en caso contrario, proporeionrtllllente a las horas de trabajo,

31 IConsejo Nacional de Educación:

1 Inspectora del Servicio mecúníoo ".." ... ~~G:i2n

'J Sirvientas-, a 36.72D pesetas 7:3.440
1 Calefactor :36.í2ü
Pagas extraordinaria,,; 24.720

171.600

Nula. E~i,as I'C:nluneracionf'$ ;<;eriln percibidas por jornada norm::tl ('Oll'l
pl€'ta. ü. i"-n cúso (".:mtTflI'io, proporcionalmente a las horas de trabajo.

(Las modificaciones de los dos conceptOs precedentes son consecuenci!t de
lo eRtablecido en el Decreto-ley 2187/1968. de 16 UlJ,'osto. en rebeión con

la l,ey de 21 d~~:,:V~7:~:u:le 19:nJ .. /

149.280

8.572.160 266.160
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Ol.-MlNllS'l'ICRIO. SlJBSICCRlC'l'ARIA y St:RVlUOS GICNERALES

l'rlJMERACl::::O:N:-__

MI N IS'l'ERW In, nl! 'CACION y CIENCIA

l~XPI"ICACION DEL CA TU
fl'Uncl(lo

na.!

;;mulj unll"riúl

'\umentiY

:¡n.lCD: 266.160

173 31

Articulc' ',-~Per8onal eventual, contratad!' ti vario

Pe-rsonal vario sin clasificar

El siguiente subconcepto queda redactado como ~:lglW

5. Personal de Extension Cultm'u.t (Organismo :,;uprimido) J.256.000
»

181 31

(Decretos 100011968, de 11 de m~yo, y 2764/196'; dt~ 2,{ dt~ novjí'mhn', ,.11 rf'·

lación con el Dec.r€"to-ley 8/1966, de 3 ele octubrp ¡

ArtIculo l3.-Cuota Sequ1'O_~ Soda"

Se incrementa la uotnCJún dt' e:->tc concepto como si¡::w:

Para atender al pago de ¡as primas y cuotas de Seguro:; SOCifl
les obligatorios. Mutualismo Laboral y Plus Familiar del
Personal de este Servicio

,
16.107.403 ¡

:U77.000

211
Antiguo

212
Antiguo

213
Antiguo

214
Antiguo

215
Antiguo

211
Nuevo

31

31

31

31

Varios

{Por mcorporacion de arnpliaciun nutoriZada ('1"\ 1BGS. ;ü amparo li':~ la v1· I

gente Ley de Presupuestofl:.l J

Capítulo'~.-Compr:l dI' lJíeues corrientes y de servicia"l

Articulo '¿l.-Dotación ordinaria para ¡¡astos de oficina

Sf" suprlm{' i"':;te conc{'plü y su dotación por tru,5;pu ><l :>1. :~11 1IllleVOI

Hen'ieios administrativas

Servicios varios

Se suprime este concepto y :¡l! dotación por tras!Ju~;o al :Hl inue\'oJ.
Se suprime este concepto y ::;u dotación por traspaso al 211 \nuevo).
Para el Servicio Técnico de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles.
Se suprime este concepto y su dotación por traspa.so al :),11 (nuevo).

Junt.'l. de Compras d.-I Ministf'rio

Para todos los gasto~ UI' eS;;l ch.1St'

(Por refundición de los créditos destinados a e-sLas a.tenciones, realizada al
amparo de lo establecido en el Decreto 3186/1968. de 26 de dicIembre. en
relación con la Ley de COntratos del Estado. a.8i como por diStribución
del crédito para obligaciones legales dotadas insuficientemente.)

I
I
I

I
I

I
I,
l
~

] 9,345.860 1

1,

170,000

3.828.520

3GO.WO

20.200
26.640

Art1cul0 ~~~,-GastDS de inmi/plJfI'_,

(Consolidación de transferencia autoriZada. en 19(¡l{ :Ti mnpal'o de lo esta
blecido en la vigente LeY de Presupuestos.)

11 AlquIleres

Alquiler de edificios y locales destinudo;; ~\ l.x :,,-t'\-'¡('iú~; ud
Ministerio en Madrid y provincix ,.. _.. 10.300.000

I
i

300.000I
I

Articulo 24.-Dicta.~, locomoción I! t NJdadú;;

24 11 P3,ra viajes oficiales del Ministro y su séquito, dietas y gasto:"
de locctnoción para el Subsecretario y Directort'G generales
y para kJS servicios ele alta inspección. viajes oficiales y
oomisíones del servicio del Ministf!rjo .

S"ú'InQ. IJ s'iqu.p .,.

1.215,720 I ¡
, •• >O, ¡---3-1.-:~::: ---4-{)72-0-2(j-
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01. ···MINISTERIO SUBSECRETARIA \' SERVICIOS GENERALES MINISTERIO DE EDUCAClON y CIENCIA

--=-=-=:==================;====
NUMERACION

Econó>
mlC:'l

¡;;XPLICACION DEL GASTO
r'un{',jo

na.!

Aumentos Bajas

Suma antcríor >' 31.670.020

31 1Dietas y gai>"'tos de locomoción para los Jueces de los Tribunales

I
de oposición. así como para los desplazamientos reglamen
tariamente obligados a las localidad donde hayan de ve
rificarse los exámenes, y para dietas y ga..'itos de locomoción
para los Jueces de los Tribunales o Comisiones especiales
que dictaminen los concurSOS entre Catedráticos y adjun
tos numerarios de Uníversidades, Institutos, Escuelas de
Comercio y Escuelas del Magisterio, en cumplimiento de la
Ley de 24 de abril de 1958." ... " ..... _, o •••••••• 6.055.000

1.055.000

31 Para cumplimiento de la Orden ministerial de 15 de noviem
bre de 1940 «<Boletín Oficial del Estado» del 21), para in
demnizaciones por traslado forzoso de los funcionarios 659.000

259.000

{Las modificaciones en los tres precedentes conceptos son consecuencia de
la distribución del crédito destinado a satisfacer obligaciones legales in
suficientemente dotadas.)

Articulo 27,-Mobiliarl.o, equr(Jo de ojici.na y otro material inve.ntarwble para
Servícios ya existentes inclusive su conservación y reparación

271
Antiguo

31

se suprimen todos los conceptos de este articulo y sus dotaciones se tras-
pasan al 271 (nuevo).

ASignación para la Secretaria particular del M1ni.stro ... 65.000
Asígnación para la Secretaria particular del Subsecretario de

Educación y Ciencia ... .' ... ... ... ... ... ... ...... ..' 10.000
Asignación para el Consejo Nacional de Educación .,< 40.000

115.000

Para gasto.<; de material de oficina y mobiliario inventariable de todos los
Organismos y Dependencias centrales y provinciales administrados por
esta Comisión, conforme al Decreto de 28 de septiembre de 1935, para
la adquisición, restauraciCm y conservación de moblaje ..-

Varios Junta de Compras del Ministerio. Para todos los gastos de esta clase ......

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de la refundición de cré
ditos destinados a atenciones de esta naturaleza. realizada al amparo
del Decreto 3186/1968, dE' 26 de diciembre. en relación con la Ley de
Contratos del Estado.)

272
Antiguo

271
Nuevo

31 Comisión de Régimen Interior

37.681.000
1.000.000

Capítulo 4.-Transferencias corrientes

'\rticulo 47.~-·A InstituCiones sin ftnes de lucro

472 31
I
2.

Instituto de España y Reales Academias

R.EAL ACADEMIA ESPAíirOLA

•

30.000.000

•

20.000.000

10.000.000

Lexicografía para contlibtúr a los gastos de
DiccionarlO Histórico de la Lengua (séptima

Al Seminario de
la edición del
anualidad)I

'

1 (Adecuación del núme;a;:u:: :U:~:::¡o:esP:::te ejercicio.'

Articulo 61.· Program.a de Centros no docentes

1Para la creación y ref9rma de Centros y edIficlos destinados <l
< Servicios culturales y Administrativos a cargo del Ministe-

rIo de Educación y Ciencia, así como otros Centros no do
centes dependientes del Departamento. tales como Delega
ciones Administrativas, Reales Academias y servicios Ge-
nerales Administrativos _ ,

31H11

70.665.020

(Ley de Créditos de Inversiones Públicas para el presente ejercicio.)

TOTAL DEL SERVICIO Ol .,. ., ...
1----

35.787.020
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MINISTERIO n~. ElHiCACION \' CIENCIA

__:.:N-,U-=:ME'ACION I
Econú- F'unclO_
mica na!

¡;:XPI.. ICACION DEL GASTO

111 31

SERVICIO 02.-SECRETARIA GENEltAL TECNICi\

CapItulo 1,--Remuoeraciolles de tler~onal

Articulo ll.-Sueldos, trienios y pagas extraordi110riJ:'-

Personal no escalafonRdo

ANEXO 1

5 Estadisticos titulados superiOff'S, con coeficiente
tas 162.000
Delineante con coeficiente 2.3 ....,.....,. oo •••

Pagas extraordinarias

tIlo.OQn
74.520
83.560

!J73ü3fi

(Deoretos-leyes 14/1965. de 6 de noviembre, y lfi/19fi7, de 27 de noviembre.)

Articule 12.-0tra.\ remuneracioncs

121 31 Ga,~tos de representaci6n

Se modifica la dotación del siguiente subooncepto: I

I
¡

2. complemento por dedicación absoluta y especial responsa,. I
billdad del secretario GeneraJ. TécniCO ... 216.000I I

(Articulo 13 de la Ley de Presupuestos.) l~) oou i
124 135

¡
Asistencias

INuevo IAsiBtencias a sesiones de la Comisión Nacional de Cooperación le, Icon I
UNESCO, de su Comité Ejecutivo y de SUB grupos de trabajo

8/1966. I
8U,UOO;

Se crea este concepto por traspaso del SerVicio 03.

(Decreto 2105/1968, de 27 de julio, en relación con el Decreto-ley
de 3 dE octubre.) I

Artículo 17.-Personal eventual, contmtado y vano I
I

171 Funcionarios de empleo eventuales

ISe modifica la redacción y dotaciones de este concepto CI)mo ~igue.

31 L

Para remuneraciones del personal de 10. Secretaria General
Técnica ... 000 o'" 'o.

135 2.

Para el Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional de Coope
ración con la UNESCO

135 3.

Retribuciones a los funcionarios que desarrollan el Serviciü de
Cooperación Científica Internacional o.. ... 00_ ••• o o

n2.000

I
UO.OQO I

JH4.000

616.000 j-_._--_.
Se crean los dos subconceptos precedentes por traspaso del Servicio 0:1,

(Decreto 2105/1968. de 27 de julio, en relación con el Decreto-ley gi 19GB,
de 3 de octubre,)

Capítulo :~.-Compra de bienes corriente¡;¡ y de serviciof'

211
Antiguo

31

Articulo 21.-Dotación oratnarta para gastos de ofirf71o

Para la Secretaria particular del secretario General Técnico
Se suprime este concepto y su dotación por traspaso &1 Servicio Ol.

S·uma 11 sigue

35<000

35.fJfjlJ
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02. ·SI<Cftt;'1 ARIA GENERAL I'ECNICA
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MINISTERIO DE [fDlJCACION y CIENCIA

NUMEEACION I E X PL 1 e A e ION D F. L G A S '1' o
Econo· F' -

_~nic~_1 u::~;o- l _
AUnl.entos

•
Suma anterIOr

212
Allti,~UO

:JI3
Antiguo

2n
Antigno

31

336

336

<O ••• , •• !

!
Para cuestIonarios, ttehas de la documentación de las Estadisticas y de-

mas material de oficina de las Secciones de la secretaria General

I
Se ;~~~~a~ ~s~·C¿'l~C~P~-y' ·~u· -d~t~ciÓn "po;' t~~sp~~' 'ai' g¿~'vl~io .OL' ,. ." ...
Para los servidos procedentes de la extmguida Comisaría de Extensión

, Cultural
Se suprime este concepto y su dotación por traspaso al 8ervieio 01.

1.Las modificaciones precedentes se producen por la refundicíón de ere
ditas realizada al ampa,ro de lo dispuesto por el Decreto 318611963 de 26
de diciembre, en relación co-n la Ley de Contratos del Estado.)

Articulo 22.--Gastos de inmuebles

Limpieza. calefacción, ventilación, alumbrado, aguas, seguros y otros gas-
tos de inmuebles. /

678.000 35000

187.000

2.362.0UO

Para los Servicios procedentes
Cultural ...

se suprime este concepto y su
421 de este mismo Servicio.

de la extinguida Comisaria de Extensión

dotación, que se integra en la del concepto
650.000

2:t~

Antiguo

234
Antiguo

242
Nuf'vü

254
NIH'vn

N il('\ (j

271
Antiguo

336

336

135

135

135

31

Artículo 23.-Transportes 11 comunicaciones

Los demás servicios de transporte

Para los gastos que originen Jos servicios de la extinguida comisaria de
Extensión Cultural. la distribución de material para la enseflanza con
nuevas técnicas, radio, televisión, correspondencia, cine y vista fija
y enseñanza programada .., .•.

Se suprime este concepto y su dotacIón, que se integra en el concepto 421
de este mismo servicio.

Comunicaciones

Para los servicios procedentes de la extinguida Comisaría de ExtenSiÓIl
Cultural .. , .....•.•.... " .

se suprime este concepto y su dotación, que se integra en el concept9 421 de
este mismo servicio.

(La supresión, por traspaso al artículo 42, de los tres conceptos precedentes
obedece a lo dispuesto por el Decreto 211611968, de 27 de julio. en rela
ción con la LeY de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas'>

Articulo 24.-Dietas, locomoción 'Y traslados

Para gastos de locomoción y dietas para viajes oficiales de la Comisión Na
cíonal de Cooperaciún con la UNESCO ... ... ...

Se crea este concepto por traspaso del servicio 03.

Articulo 25.-Gastos especiales para funcionamiento de los servicios

Para los gastos derivadDS de los proyectos de cooperación internacional, asi
como para gastos d€rivados de coloquiOS, seminarios y visitas de p$l'80Ua-
lidades extranjeras ... ... ... ...

Se crea este concepto por traspaso del Servicio 03.
Para gastos de la misma clase de la Comisión Nacional de Cooperación con

la UNESCO
Se crea este concepto por traspaso del servicio 03.

(Las modíficaciones de los tres conceptos precedentes son consecuencia
del Decreto 2105/1968, de ~7 de juliO, en relación con el Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre.)

Artículo 27.-Mobiliario. equipo de oficina 11 otro material inventariable pum ¡
los Servicios ?la c:ristenteg. inclusive su conservación y reparac¡lm 1

Se suprimen todos: los conceptos de este articulo y sus dotaciones se tra.s- t

pasan al Sel'Vicio 01.
Para la secretaría particular die:l Secretario general Técnico

Suma ?f Ritflle

,

115.000

108.000

;)(lOOO

95UJOO

3.300.000

895.000

6.000

7.435.00D
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MINISTERIO DE EDllCAUIOl'< y CIENCIA

< nocla.
na!

NUMERACIO~__ I
Eco-nó
nlica

EXPL1CAGION DEL GASTO

S1l1hü anten01

r\um('nto~

951.000

Bajas

7.4éJa..000

272
Antiguo

Panl IV adqU1S¡CHm Oc materia! por tos servicios procedentes de la extin
g:ulUa Comisaria dE- gxtensiÓIl Cultural para la ensefianza con nuevas
t,eCnlcas, radlO telpVlsiún correspondencia, cine v vist.a fUa v enseñanza
prtNramadB

IPm 'etundlClOll ae lU~ (:réditAJ) destinadob ti atenciones de esta naturaleza.
realJzada al I:lmpan¡ de 10 establecido en el Decreto 318611968 de 26 de
dicIembre ~'11 relación con la Ley de Contratos del Estacto.)

Capitulü 4. Tra,nsferencial' corrtent~

Articulo 4¿,-A Organlsmo~ a'utonomos

16.788.000

421

491
Nuevo

31

135

Para el Servicio de PulJIícacione¡.. 1.270.000 I
¡Por r-,rasp~o de lOS conceptos 18.02.223. 18.02.233 Y 18.02.234 al amparo de '

lo establecido en el Decreto 2116, de 27 de julio de 1968, en relación con
la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.)

Artículo 49 Al Exterior

Cuota de Espai1a en los Organismo:,. Internacionales

Se crea este concepto y su dotacion por traspaso del servicio 03.

(Decreto 2105/1968. de :n de lulio. en relación con el Decreto-ley 8/1966. de
3 de octubre.)

4.845.000

358.000

611

Ca.pitulo 6.-1nverslones reales

Articulo 61.-Progra1Tl-fL de educación extraescolar

I El texto y las dotaciones de los conceptos que se citan serán 106 siguient.es:

336 . PaJ'a la producción, adquisición y utiliZación de medios audio-
visuales de Enseñanza ... 42.200.000

612 33fl Para el desarrollo de un plan de ed.ucación de adultos median
te el emplee de medios audiovisuales o de otra naturaleza,
incluida la creación de centros ..... ' 65.000.000

7.200.000

614 •333 Para la instalación y dotación de material de los centros don·
de se cursen el Bachillerato Radiofónico y otr8.8 ensefian·
zas a distan.cia.. . _ '0 . 30.000.000

5.000.000

» •
Articulo 62.-Program.a de Enseñanzas en el exterior y de Dirigentes

de Empresas

621 133 Para la creación de Centros docentes españoles en el extran·
jero .. '0' .. 35.000.000

5.800.000

TOTAL DEL SERVICIO 03 ...

•
(Las modificacIOnes. conSignadas en operaciones de capital son consecuen- I

cía de lo establecIdo en la Ley de Créditos de lnvermones Publicas para
el presente ejerciciO.)

622

772

773

336 I Para la creación de puestos de estudio de dirigentes de Em-
presas en centros estatales ._ __ .

Capítulo 7.-Transferencias de capitaJ

Artículo 77.-A lnstituctones sin tinesde lucro

717 IAl Frente de Juventudes para la creac10n de plazas en Cam·
I pamentos y ,l\lbergues Juveniles ... ... ... ... ..' .. _ ."... _..

Al Frente de Juventudes para Cas8A de Juventud y Hogares
Juveniles .. '.....

13.000.000

44.484.000

56.616.000

22.484.000

"8.616000I
I

- Bi:2ÚOOO !-~2-4-.223.000
.-------
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03.-01Rt;\JClOJ\¡ G~N~RAI. DE ENSENANZA SUPERIOR
E INVESTIGACION MINISTERIO DE EOUCACION V CIENCIA

NUMERACION

Econ6- I Funclo-
mic:l. na;l---- ----

EXPLICACION DEL GASTO !\um,entoco BaJas

SERVICIO 03. - DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA
SUPERIOR E INVESTIGACION

CapÍtul,.. l.-·Remuneraciones de personal

III

Artículo 1l.-Sueldos. trientos y pagas extraordinarias

11. Catedráticos numerarios de Universidades

coeficiente 5,5.

Sueldo de 1.252 funcionarios, a 173,200 pesetas, trienios y pa..
gas e:traordin.::trias , ... .0 •• 0< ••• ...... • •• 310.6GO.OOO

62.074.000

fDecretos-leyes 14/1965, de ti de noviembre, 15/1967> de ".."1 de noviembre,
y 511968. de 6 de junio.)

90.243.274

16.200.000

Profesore:¡ a.poegados

Se sustituye el te'/:t.o v 1:1 dotación de este concepto en 1fl. forma slRtÜente:

coeficiente 5.

Sueldo de 500 plazas. a, 162.000 pesetas, trienios y pagas ex-
traordinar1a..~ .' ... .•. ... ... ... ... ... o o. .0. .,. ... ..0 .. . ...

A deducir' Tres trimestres de sueldo y Pllta extraordinaria de
julio de 125 plazas que se crean en 1 de octubre ... ... ..•

74.043.274
¡
¡

1

I (Ley 8311965, de 1'7 de julio, y Decretos-leyes 14/1965. de 6 de noviembre,
y 15/1967. de 27 de noviembre).

Personal no escalafonOOo

1
1 ANEXO 1

_Sl~ ~~l1stítuyen la..<; dotaciones de este subconeepto por las siguientes:

25.118.000

Universidad de Bo,rcelona

1 Hadiólogo, con coeficiente 4 000 '0'

] Farmacéutico. con coeficiente 4 •.0.....0 ..,
l. Ayudante de Autopsias, Jefe del Museo Ana-

tomopatológico, con coeficiente 4 .00 oo. ••• • ••

1 PrnctiC'Jmte con coeficiente 1,9 ... '0' •.• .0. ..'

Universidad de Madrid

1 Conservador de material científico de la- Fa-
cultad de Farmacia, con coe!iciente 4 .. '

1 Preparador histólogo de la Facultad. de Cíen-
cias, con coeficiente 1.7 ... . , •.• no

1 Colector botánico, con coeficiente 1.4 ..• ••.

Universidad de Murcia

1 Mo?,o de Laboratorio, con coeficiente 1,4 ......

Universidad de Salamanca

1 Radiólogo, con coeficiente 4 ... •.• '" ... ... ..,
1 Practicante enfeImero, con coeficiente 1,9 •••
1 Enfermera, con coeficiente 1.9 o.. o.. ... ... .._

Universidad de santiago de camposteZa

129-.600
129.600

129.600
01.560

129.600

55.080
45.360

45.3ll0

1211.600
61.560
61.560

1 Radiólogo, con coeficiente 4 ._. _'0 •••

1 Escultor, con ooe-1'iciente 1,9 .... 0 ••••

Untversidad de Sevilla

.....•.., 129.600
6l.56O

37.192.{JOO

55.0ll0
55.080

61.560
1 Escultor de la Facultad de Medicina de Cá,..

diz, con coeficiente 1,9
1 Conservador del Museo de Historia Natural,

con coeficiente 1,7 '0'

1 Fotógrafo, con coeficiente 1,7 ....... 0 •••• ,.0---
Suma y sigue .. ... .... •.. ...
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03.--0Ut"C(;¡O~ ti~.j',¡t.R.~1. Olé l.NSEl'¡ANZ.~ SUPERIOR
E INVES'II<..ACION

NO'MEftACION

MINISTERIO DE EDUCACJON y CIENCIA

Econo
miea

¡<'unclo-
na:

l~Xi-"L¡('AC¡ÚN DgL (;ASTO

SI/TIlO r.il/!enm

Ayuaank, de L,lbOl'atvl"_' d~· HH..1rot¡loIOjo!liJ, CQH
coeficlem,t; 4
Esc!llto!'\n~\tomico cuu ;:üeI'icIe-nH:' l.!~

UniD~''''-'1Ctfll1 {I, i/u[¡ado[¡d

1 Radiologo COI! coetH:H:nte -1
1 Ayudante dt, '~n,tlüm; CliIlj('l)~ desinfección

e~terilizfl('Íón con coeficientk' 4

UniVer'<:ldaü ¡te %01 aQuza

OlrectOl del L¡j.boratOl'l0 CliDlCC de lfi f'3CUi
tacL con coeficiente ,1

ANFXu 1l

1.:Nl,;MHI

1:!.!?600
61.560

i::W,1l00

129.60U
1,921.3~O

87,192.000

Se modifican iíl." dotacionc,'; Oto este ";L!I)(.'Ollceplü t'omo slr,lle

UniVer::;ldl1d ál' Nt;U{'f'lliTW

EncargadO de! [){>pa.rl,¡UnenL0 clt" Elt'droLenl
pía, con coeficiente 4

1 Dibujante fotógrafo Cie ia F'ucult:;;d de Medi
cinu. 0011 coeficiente 1.7
Potói~rafo ue! HospiLll CJit¡ihJ ¡:ult c0eliciE'n
Le' 1.7

Untver<~idad de Granada

Hadlólogo de la Facultad clt" i\'1edictna con
coeficiente 4

1 Escultor de la ¡<'acuitad (je Medicina. con (..'De
ficiente 19

Universidad d!, /l¡ladrid

Dibujantl:' totografo de la ¡i'acult.ad de Medici
na, con coefíchmte ].1

Universidad ele Salamanca

Escultor de la Pacultact de MediciIla, con (.'0(""

ticjente 1.9

U1l1ver!~idatl de Sevilfa

l"'UtdiOiogo ele 1:.\ !;'a,cuICilil di.." Medicina, \.:011
eoeficlente -4

U1lil!er~tid{ld 1ft; ZuragO;,a

1 Radiólogo de la F:J.(:ulta,¡.i de Meuíclllil. co11
coeficiente 4 ._

1:~_600

129.600

Gl.560

GL5GIJ

BOG.7i:tl
3. ANEXO III

Se sustituyen las dotnciüne.s de ~>;:.;Ü> subconcepw por 1ft,'; sj·
guientes:

UniversUiad d.·e Madnd

2 Mozos de dirección. con coel'ieientc 15. a 48.60U pesetas

4
Pag'as extruoldinu,rja.~; d,~ este personal no escaiatúnado con

coefíciente

l;a, Laguna

1 Secretaría general . _.

283.120

3.103.400
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o:). IHREUClON GENERAl_ DE ENSENANZA SUPERIOR
,E INVESTIGACION MINIsn;RIO DE EDt'CACION V CIENCIA

___NU~I_FltACION _-li
I':conó- f'llncio_
miea na l

Ii;XPJ,JCACION DEL GASTO

Suma antericrr

Aumento"

87.192JJ()(j

ll3 335 Cádiz

, Par.;ullaa d,' illcdlCi'i1U

1

1 :: I\1ticttcos de gWllTlb a 11.400 PPS('t:l.<;

\,;..lleneia

I
' liospital eN"'C0

1 RadlOlogo ... : __ <o,

, b';.tgas exlraordmanns al perwlul df' ('ste suiJ
concepto

zumo

11.400

a6.uu\!
88.080

174.000 ¡

334

¡Articulo 11 de la Ley dt~ Presupuestos y Decretos-leyes 14/1965. de ti de
noviembre, y 15/1967. de :17 de novlembre. así como por aplicación de los
Decretos 1436/1966, de 16 de junio. y 1340/1968. de 9 de mayo. en rf']ación
(>on ln Ley 31/1965, de 4 de mayo.)

02. Catedrático", tk Es('uelas Ti-cnicas de Grado Superior

Coeficiente 5.5.

Sueldo de 524 funcionnrios, a 17H.20U pesetas. trienios y pagus
E'xtraordínarias ,. «.

A df'ducir: Tres trimestres de slleldo y la paga extraordinaria.
de JuHo de l'j plaz:ls qw~ ,,*" crean en 1 de ocwbre

116_196.500

2.423.520

113.772.980
12,842.000

541.728

5(i.'263.504

115

¡ IG

314 04 Mae!'>tros de Taller o de Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas

Se sustituye el te-.:to .v b dotncion de f'stos concf'ptos en b. forma sj~uiente:

Coeficiente 1,9.

Sueldo de 818 r:nncionul'ios, u 61.560 pesetas, trienios y pago.e;
extraordinarias ...

A deducir: Tres trimestres de sueldo y la paga extraordllm
ri::t Uf' julio de ] 1. plaza.s que se- c.rean f'n 1 de octubrf'

;;5.721.776 ,

fLas J!l(Jdifjcacio.l1e" de los ti;:IS concepto.<; precf'dentes obedecen a 10 establfl-l
ddo por lo¡:¡ DecretDSw leyes 14/1965, de ti de novlembl'f', y 15/1907. dp 27
de noviembre v Ley 25/1967. ele 28 de junio.)

Personal no escalafonado

8f' modjfican las uotaeiones de los siguientel' SUbCOl1Cf>ptOf;

L l\NEXO 1

2 Atlxilüwes nllcrogr:'lfíeos, con coel'iciente 1,7, a 55.080 peset.as. 110.160

2. ANEXO nr

1 Mectl11íco con coefíciente 1.5
1 Capataz de cultivos, con coefici{'-nte 1.5
1 Fogonero, con coeficiente L3
2 Sirvlf>ntas. (~on coeficlf'ntf" ]. :1 :r240n l:ll~.qetas.

48.(j(}{1

48.600
42.120
64.800

Paga,,; ext,raordin3ríus (]t' f'stf' personal no escaJafonado, con
coeflcientf"

Smn a 1/ ~iq I~ ,.

32.140
29.800

J(I;).758.ROO
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O:l.-DIlU,LCIU" Gr;i\icRAI. DE E"SENA"ZA SUPERIOR
E INH:STlGACION

Econo
mica

I

--1
!"uncio

naA
---'--

t<XI:'LIC,4,CJ01,

Sli'Tlln antl'rüll

UEL 1" rol,

J 17 Pj~r~Hllal no t'!,;cal,llon:\ll"

ANEXU 1

Profesor de Curso¡; í'r{lctIco:-, (jp! lnstlturo (,l,,~C el" /\1>;;;::,),

con coeficientk' i!

'\Nf:XO III

Guarda Jurad<J del CUll};f;.lD l:)UPCrlOl de Inw,-"lw:aC1'.llh,,' e¡"li
tíflCUg, con coefícwntB J.4

Pagas extraordinarias

~ Las modiflcacione~ de los dos conceptos precedenL'.:s :,Ou eUllbl"ClIl'UC\;¡ d.'
10 establecido en los. [)ecretos·]{'ves 14/1965. de (j (1c' fH)\:'Plnb:c', y i:iil!lI,'i
de 27 de novIero bre, )

J\I't.ictiIO l'J.-Otra" 1'e1n'll1Ieroeio'F/l'

11;~UO

1~1

124
Ant,jgllo

Variog

135

Gastos de cepresenlaciún

Se modifica la dotación del siguiente subconcepw

2 complemento por dedicación absoluta y espe(~iul 'V;:)OL
bilidad del Director general

(Artículo 13 de la U'Y de Presupuestos.)

Asistencia~

Asistencias a sesiones de la Comisión NaCIonal {le COO¡:wl':l.uun CPi' 1:1
U. N. E. S. C. O, de su Comité Ejecutivo y de sus f.;fU)JDS dp tl':¡i,);l]{\

Se suprime este concepto y BU dotación por traspa.so al Servicio 02.
(Decreto 2105/1968. de 27 de julio. en relación con el Dr'CT'pto-lev ;':iJl)l¡f; dl~

3 de octubre.)

80.000

101 :]34

Articulo lH.-Jornalt's

Para abono de Jonw..les [t,Í personal subaltelTIO de \,odas ~l:;

Escuelas Técnicas de Grado Superior, incluida,s la;::; p:lp;;1~;

extraordlnartaa a satisfacer en los meses de julio y dicj,'IYl'
breo en la cuantia Que legalmente corresponda

(Decrew..ley 218'111968. de 16 de agosto, en rf'j¡-u-i(w (','i¡

noviembre de 1931.)

171 135

Articulo 17.---Personal eventual. contratuúo 11 nl"iO

Funcionarios de empleo evt':ntn;lJe~~

2.

Para el Comité Ejecutivo de In. Comisión Nacional ('If~ cn"I('
ración con la 11. N. K s. C. o .

3.

Ret,ribuciones a los funcionarios de empleo evenL-u::d;;,\ que de.'
arrollan ellJeM1Ício de COoperación Científica Intet'naciOrw;

¡:.i p 11)

Se suprimen estos dos sUb<:onceptos y sus dobcioLl:·' J'UI ir~l;jn;" - '1

vicio 02.
(Decreto 2105/1968. de 27 de julio, en relación (:or d nd·l',-'tn·Il'V :;'1%1;. 'k

3 de octubre.)

Persona.l v",rio sin da~i1it'_lr

Se mooiftca. el Siguiente subconcepto.

1. ESCUELAS TIroNICAS DE GRADO '~U1>FHlUl'

Para remunerar a 516 Profesores adjuntos, ~t

6{}.OOO pesetu"q cada uno ... .., . _

SUmo: 11 sigue
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03. OIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
E INVESTIGACION MINISTERIO DE EDlJCACION y CIENCIA

NUMERACION

&:con6·
mIca

FunGto
na!

t!.:XJ-LICACION DEL UASTO Aumentos Bajas

Suma anteTlOJ 106 46!:1 ÜOO 583.400

173 334 A deducir: Tres trimestres de sueldo de 17 pla
zas que se crean en 1 de octubre ... ... . .. 765.<JOO

&U95{)(JO
Gratificación anual a los 516 Profesores adjun

tos a 24.000 pesetas cada uno, por trabajos
experimentales .. ,.. o •• o •••••••••• H' ••• ' ••

A deducir: Tres trimestres de dicha grat1iica
ción de las 17 plaza.'3 que se crean en 1 de
octubre "o •••• o •• _ ••

12.384.000

306.000

Para gratificar la dedicación exclusiva o preferente de los
Profesores adjunoos 0'_ ••• o _ ••••••••••••••• Hl11.000

44.284.000
1.494,000

72.096

50.000

6.000

30.000

70.000
35.000

108.500

200.494

115.000

1.071.544

7
27

4.800.000

I
660.000

; 11! 763.034 ---3-.002-.-03-4Suma y sigue

Para las Escuelas Técnicas Superiores .

{Ley 25/1967, de 28 de junio, y Decretos-Ieyes 14/1965, de 6 de noviembre.
y 1511967, de 27 de noviembre.)

Capítulo 2.--Compra de bienes corrien.tes y de servicios

Articulo 21.-Dotación ordinaria paTa gastos de oficina

Se suprimen lOS siguientes conceptos y sus d.otaciones, consignado,' ;.>n este
articulo por traspa.w al servicio ol.

Pa.ra el Gabinete de Estudios de la Dirección Qeneral de Enseñanza Supe-
rior e Investigación ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

Para la Secretaria particular del Director general ...

335

334

135

Para los Centros oficiales de Enseñanza Técnica Superior dependientes de
esta Dirección ·General ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... o.. ... ..' ... ... ... .._ ...

Para g-astos ordinarios de oficina no inventariable de esta Dirección Gene
1 al. bien derivados de la colaboración con Organismos internacionales de
carácter cientttico o educativo 0 _ .

Para gastos ordinarios de oficina y no inventar1able de la comisión Nacio-

I
nal de Cooperación con la. U N E. S. C. O. ... ... ... •.. ... ... ... ... ... ...

(Por refundición de los créditos destinadas a. satisfacer atenciones de esta

I
naturaleza, al amparo de lo establecido por el Decreto 3186/1968, de 26
de diciembre, en relación con la LeY de contratos del Estado.)

Articulo 22.-Gastos de tnmuebles I
I

Para redondeo de cIfras totales , ••• •.. . ..
Para redondeo de cifras totales ••. ... ...

Artículo 24.-Dietas, locomOCión 11 traslados

Para gastos de locomoción y dietas para viajes oficiales de ia Comisión Na-
cional de cooperación con la U. N. E. S. C. O .

Articulo 25. --Gastos espeC'iales J)4ra funcionamiento de los Servicios

Para gastos derivados de los proyectos de cooperación internacional ejecu
tados por la Dirección General, así como gastos derivados de coloquios,
seminariOB y visitas de personalidades extranjeras ... ... ... ... ... ... .., ...

Para gastos de la misma clase de la comisión Nac1ona.1 de cooperación con
la U N. E. S. C. O , .

se suprimen ios tres conceptos precedentes y sus dotaciones por traspaso
al servicio 02.

(Decreto 2105/1968. de 27 de julio, en relación con el Decreto-Iey 8/1966. de
3 de octubre,)

;334 Para la formación de futUros Profesores de Ensefianza Téc-
nica Superior en materias tecnológicas. (Crédito incluido
en el Programa de Inversiones Públicas.) ' 10.000.000

(Ley de créditos de Inversiones Públic8.,.'i para el presente ejercicio.)

Artículo 27.-Mobiliarto, equipo de oficina 11 otro material ínventariable para
los SerVicios ya existentes,inclustve su conservación 11 reparación I

se suprimen los siguientes conceptos consignados en este articulo por tras
paso ai Servicio 01 :

Para la Secretarla particular del Director general... ...

Para la Comisión NacJonal de Cooperación con la U. N. E. S. C. o.

211 335
AntIgUO

212 335
Antiguo

213 33'
Antiguo

214 135
_>\nt.iguo

. 215 135
Antiguo

222 334
223 334

243 135
<\nrJguo

257 135
Antiguo

258 135
Antiguo

271
Anlig'uo

272
Antiguo

273
An! ¡g'UG

259



7620 20 mayo 1969 B. O. del K-Núm. 120

03.--DIRECCION GENERAL DE ENSEl'lANZA SUPERIOR
E INVESTIGACION MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

NUMERACI<>N I

-1
Econó- l"unt~io- i
mica nilJ¡_..__.

EX;'LICACIOr. DEL GASTO

~lIrn.a anferim

¡Las rnodificacwnes precedentes obedecen u la refundición de Jos credito,> I
fiestmados a satlsfacel' atenciones de esta naturaleza, 3.1 amparo d!" lü
establecido por el Decreto :U86/19fi8, de 26 dE' diciembre-. en re\::l.Cinn con
la Ley de ContratúR d€'l Estado)

Se l'iupnme (éste concepto v su dotación

&> supnme este eoneeptú y su dotación.
Se ".uprime pste concepto v su dotación

Cie los Laboratorios del Instituto de InvesLigacwnes Vele- ¡
! J5.000

'':.f.ilS.950

T1!:i.109.91D

498.374.6:-l1

I

i
!

¡

A Universida,des

Artículo 4.2.-A Organismos tlutónO'mu',

COllC€pto y su dotación.

Para jos ll,l-;lt>t.Ol'
rinarías

Se suprime -este

33b

421
Antiguo

422
Antiguo

423
Antiguo

424
Antiguo

421
Nuevo

335 A Universidades

1. M::tdrid:

Para el Hospital Clínico
Para diversas atenciones

56A07.590
67.31Z.8~j3

123.720.4H31

:¿. Barcelona:

Para el Hospital Cllnico
P<1ra diversas atenciont~s

1l-248.0tn
25.754.388

3. Granada:

Para el Hospital Clínico
Para diversas atenciones

5.925.719
17.588374

370024601

:n.514.mU
4. La Laguna:

Para el Hospital Clínico
Para diversas atenciones

o"
4.344.920

5. Murcia:

Para el Hospital Clínico
Para diversas atenciones

6. Oviedo:

Para el Hospital Clínico
Para diversas atenciones

7> Salamanca :

Para el Hospital Clín.ico
Para diversas atenciones

...

4.077.286

7.089.130

2.166.0úo
10.726.405

1

4077236 I

I
7,089.1:10 I

8. Santiago de Compostela:

Para el Hospital Clínico
Para diversas atenciones

2.000.000
11.290,50J

12.&l2A05

9. sevilla:

Para el Hospital CHutco
Para diversas atenciones

3.000000
18.789.414

13.290.501

10. Valencia:
2i73!H14

Para el Hospital Clínico ...
Para, diversas atenciones

1O.000.0UO
12<172.241

22.172.241

Suma !-I sigue



B. O. del K-Núm. 120 20 mayo 1969 7621

03. -DlRH;CION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
E INVESTIGACION

NUMERACION

MINISTERIO DE EDUCACION l' CIENCIA

r\~onó

mü?J

421
NUeVO

Func~o

ntd

11. Valladolid:

I!.XPL1CACION DEL GASTO

,')''llmu anterior 269.892.94S i.l:~763(J34 83&:000.5:54

Para el HosPital Clmico
Para díversa~ atenciones

U. Zarag'oza:

Para el Hospital Chníco
Para diversas atenciones

13. Universidades autónomas:

Madrid
Barcelona
Bilbao

14. Para atenciones de todas las universidades:

al Para remunerar a 2.149 Profesores ad
.luntos. ti 60.000 pesetas. más pagas ex
traordinarias .. ... ... ... ... ...

b1 Para satistacer a 874 Profesores ad
Juntos de Universidad, adscritos a cá
tedras de Departamentos Experimen
tales una gratificación complementa
ria de 24.000 pesetag por prestación de
jornada de trabajo mayor Q u e la
normal ", o" .

(' i Para satÍ.!:\'facer a 10B Profesores adjun
tos gratificaciones por dedicación pre
ferente al servicIO docente y de inves
tigación en la Universidad

di Para remunerar a 4.000 AYudantes de
clases prácticas, Clínicas y Laborato
rios, a 22.000 pesetas, mas pagas extra-
ordinarias ."

el Para remunerar Encargados de Curso.
D Para gratificaciones por las ensefianzas

complementarias de Formación Reli
giosa y Formación Política '" ... ... . ..

g' ,1 Para todas las atenciones de loe Co
legios Mayores Universitarios y excep
cionalmente de Residencias no oficia
les de estudiantes universitarios -._

h) Para diversas atenciones de todas las
Universidades y centros adscritos a
las mismas ..

1.500.000
10.641.306

;¿.750.000
12.489.732

"l>
"

150.430.000

20.976.000

25.000.000

102667.000
60.000.000

2.053.980

62.666.656

100.419.050

12.141.306

1:,],,239.732

»

524.212.686

422
Nuevo

423
Nuevo

4:!4
Ntlf'vO

425

335

33,')

A la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid ...

A las Juntas de Obras de las Universidades ," .. ,

A la Casa de Salud de Santa Cristina (Escuela Oficial de Matronasl ...

Consejo Superior de Investigaciones Científicas

821.486.072
45.000.000

64.940.928

500.000

Pam ei Consejo Superior de Investigaciones Científicas, su,:;
Divisiones y Patronatos. 468.660.000

25.000

(La reestructuración y modificaciones de dotación de los cinco conceptos
precedentes obedecen a lo dispuesto por el Decreto-ley 5/1968. de 6 de
junio, y en la Ley 6/1968. de 5 de abril. así como a consolidación de am
pliación para atenciones de seguridad Social concedida en 1968 al amparo
de la vigente Ley de Presupuestos y por distribución del crédito destinado
a satisfacer las diferencias que represente la aplicación de disposicionel'1 ,
legales sobre salarlos.) ¡ _

Suma y sigue . I 1.044.715,034 8&9.030.5:34
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Q¡¡.-DlRt.lcUU1\ bENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
E INVESTIGACION

__N_~~~~ACCC'.::O::.N__

MINISTERIO DE EDllCACION l' CIENCIA

Ecunó·
mica

! Funcio-
I nal---1-- ....

Ii:XPLlCACION DEL vA8'! O .'\umentos

491 135

SU11H. antenor o .

ArtieulD 49.--Al Exterior

Cuota de Espaúa en lQS Organismos InternaClOnale~ ... _._ o., _•••••

se suprime este ooncepto y su dotación por traspa..<;Q al ServicíD 02.

<Decreto 210511968, de 27 de lulio, en relación con el Decretu-Iey 8/1966, de
3 de octubreJ

Capitulo 6.-lnversiones reales

Articulo 61.-Proyrama de Enseñanza Unirersitaria.

Se sU8tituyen los tres conceptos siguientes y sus dotacione~ pm los Que a
continuación figuran:

L044- 715.034 839.030.534

357.500

612

613

335

335

Para ia creación de nuevos pue~tos escolares univenütarios

Para ampliación. mejora e instala.ción de Centros 'Ú.níversita-
rios estatales existentes ,., " .

473-400.000

176.000.000
62500.000

614
Nuevo

335 Para la creación de los Centros universitarios a que se refiere el Decreto-ley
5/1968, de 6 de junio (Ley 43/1968, de 27 de Julio'l

Articulo 62.-Proqrama de Ensefianza Técnica Superior

1:750.000.000

622 334 Para ia ampliación, mejora e instalaciones de los Centros de
Ensetianza Téenlca Superior existentes ...... ,.. 299.400.000

tZO.400.000

623
Nuevo

334 Para la creación de los Centros de Enseñanza Técnica Superior a que se
refiere el Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio (Ley 4311968, de 27 de ,julio!

Capitulo 7.-Transferencias de- capital

Articulo 72.-A Organismos autónomos

450_000000

721

722

723

725

12

12

12

12

Para desarrollar la investlgación en las Universidade.'i y Es
cuelas Técnicas Superiores ". ... ... ... ... ... . ..

Para subvencionar 10s gastos de investigación de la División
de Ciencias- Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza del
Consejo Superior de Investigaciones Cientifícas (Patrona
tos «Alonso de Herrera» y «santiago Ramón y.Caja!.»)

Para subvencionar Jos gastos de investigación del patronato
«Juan de la Cierva». del Consejo Superior de Investigacio-
nes Cientificas .•. .. .., ...

Para subvencionar lo.!! gastos de investigación del consejo Su·
periar de Investigaciones Científicas y sus servicios Centra
les, Patronatos de Humanidades y Patronato «Alfonso el
sabio» 0> ••••••••••••

207.000.000

70.000.000

90.000000

20.300.000

60.400.000

;4.700.000

20.000.000

11.900.000

751

754

A1't:leu1o 75.-A Empresas

Varios Para ayudas a los Centros UniversItarios y de Enseñanza Tet·
ruca Superior no estatales ... ".. ... .._ ... ... ... ..,

Para el Plan General de Fomento de la Investigación en Uni
versidades reconocidas. de acuerdo con el artículo Quinto del
COnvento con la santa sede de 5 de abril de 1962

50.300.000

10.000000

20.300.000

5.000000

<Las modificaciones consignadas en Operaciones de capital son consecuen~

cía. de lo dispuesto en la Ley de créditos de Inversiones Públicas para el
presente ejerc1e1o.)

TOTAL DEL SERVICIO 03 .. 3.501.315.034 851.288.034
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U4.---DiRIo:UClOllo GIo:NERAL Dio: ENSEÑANZA MEDIA
Y PROFESIONAL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

NUMERACION
--~~~~~

ji;conó- 1
I

Func:io-
mica naJ.

EXPLICACIQN DEL GASTO A.umentos

111

SERVICIO 04.-DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA
MEDIA Y PROFESIONAL

Ca.pitulo l.-Remuneraciones de personal

Articulo ll.-Sueldos, trienios y pagas extraordinarias

Institutos Nacional$ de Enseñanza Media

333 1.

10. CATEDRATICOS NUMERARIO~ DE INSTITUTOS NACIONALES DE ENSEÑANZA MEDIA

Coeficiente 4,5.

Sueldo de 4.833 funcionariOS, a 145.800 pesetas, trienios y pa
gas extraordinarias ... ... .. 843.471.600

333 2.

n. INSPECTORFS NUMERARIOS DE ENSE&ANZA MEDIA

coeficiente 5.

Sueldo de 68 funcionarios,
extraordinarias ... ... '0_

333 3.

a 162.000 pesetas, trienios y pagas
17.116.679

8.110.848

6.492.684
6.392.912

333

12. CUERPO DE PROFESORES AGREGADOS NUMERARIOS DE lNsnTUTO~

DE ENSEÑANZA MEDIA

Coeficiente 4.

Sueldo de 5.173 funcionarios, a 129.600 pesetas, trienios y pagas¡4. extraordinarlas ..• .•. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

PROFES.oRES NUMERARIOS y ADJUNTOS DE RELIGION Y DIRF.CTOFtFS
E8PIRrrtrALEs DE INSTITUTOS DE ENsrnANZA MEDIA

358 Profesores numeraríos de Religión, a 22.656
pesetas .

431 Profesores adjuntos interinos de Religión,
a 15.064 pesetas... ...... ... _.. ...

358 Directores Esptrttuale."l, a 15.064 pesetas ...---

804.859.606

19.996.344

333 1.
Personal no escalatonado

ANEXO II

1 Aux1har de secretaría del Instituto de Barce
lona «Montsenat», con coeficiente 1.'7 .... ,.

Pagas extraordinarIas .,. ... ... _.. ... ... ... ._.

ANEXO DI

1 Profesor especial numecario del Instituto Na
cional de EIuietianza Media de Alcoy. con
roeficiente 2,9 ... ... ... ... ". ... ... ... ... _..

55.0S0
5.508

93.960
154.548

333 8.

Pagas extraordinarias de personal comprendido en f'ste 8('-\'-
Vicio. que legalmente le corresponda __ . ... ... ... ... .. 3.520.003

S4{U:J5.100

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo dis.puesto por la
Ley 1/1968, de ó de abril; Decre-tos-leyes 1411965. de 6 de novielI1}:)re. y
15/1967, a. :n a. noviembre, y Decreto 1340/1968. de 9 de mayo. dictQ.d.o
en ejecución de Iv. leY 31/1965. de 4 de mayo,)

Suma 11 sigue 54<1.125.100
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04.-DlRIiCClON GIiNERAI. In: ,'NSLN,.\NZA ~lEDlA
y PROFESIONAL

NtiMF~Ri\ClON

MINiSTERIO m: EDUCACION y VIENCIA

Econó
mica

112

1"'l1n<.'iQ..
03-!

1.

I':XPLICA( ION DE:L G-ASTO

SlmiU ({1Itl"ri,Y'

/1 llrnento~

.--------- ----- i

CoeticienLe 4,5,

SueldQ de LIgu lUllc;jmu¡ ¡U~L :1 14S.BOO pesCL¡):'; LnenlO:~ y ¡!él'
gas extr(:lOrdm3rj~lf;

CoeIícientt' :L9.

Sueldo de ~Uti )[\])(.1.01:\:;; ;u- ;1 ~/{9(;o ¡K-Secas. ll'ienjo~ yo IlJ~~~h

ext,l':tordÜI3.ri:.u

3:l. JI'IAF.S'jHl)<. PI I.'\I!' \Ut\lfL,II;ll.1'; Di: tN"nn,'ln "¡·(,'N!('{""

Coeficiente :¿~

Sut'luo de ~~9B tlHl('ion~dju:- ;¡ :)::.~{jú pe;j{'t.as l:lienJu,; \ p'·W:.l"
f»:llaürd-jn al'j¡J~¡ 3unO.40tl

113 334

{Lev 11 UlilS, e1.<: G dc 3.01'11. .v Df.'cretos-le~'e;~

l;1119G7. oe 27 de lJ{fliernbre.'

1,

__=~~~Ol~1
14 19G5. di' G (.]1' nlJnembre- y I

j

,.

1'IlUJl L 250 i

I
I

(Ley 53119(;7. de ~~2 Cle jUliO, y Decretos-leyes 14/l9(j~'" l.h~ G dl~ noviembre.
y !:>,-'19G'I. df' "'1 de lloyiembrf','

114 332

Coeficiente 4.:i

Slleldo de 734 1'1Inetl.JiUlriwl, ~I 14:'J.P'O{J IK_:~e-tas. trienio'i V P;,i.P':l-;

e:':trtl-Ordinat'iR~

~¡g. i\l1XIUM~I:S Nú'NlIÚ':I\P.h.k:, A f.XTINGUIR, DE L'\~; ¡S"UFl. ... ',

TF:,:N1C.'~; in: Ji'.il;Fi-ilrF:J, fNDU:;TH1,\f

Coeflciente ;u}.

Sueldo de ;jG funt;itmm:JOs, :1. lHi.G4U pe:3eLas, trieniill; y pagas
e,,:traord ¡narkJ.."\

1;!fJ.774.70fl

8.540.741 I
I

C,f¡73A:iO¡,

Coeficiente 4.:;,

Sueldo de 476 funcíünaJ'iü:-,..'1 14!iBOO pesetas. trieniOS y P.;;¡!r.w-
extraorílinnris-s 91.047.700

91.047.70U
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04. DlRJ<:CClON GJ<:NJ<:RAL DE ENSESANZA MEDIA
'1' PROFESIONAL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

NUMERACION i
f'unci:~-l

ml>l

EXPI~lCACION DEL GASTO

------_._------------------
Aumentos BaJas

114

Suma anterior o ••

01;. PROFESORfS ESPEt'I.\LES DF 1,1\8 ESCUF.I,AS DE COMFRClü

Coeficiente 3.3.

Sueldo de 39 funciona.rios. a 106.920 pesetas, trienios y pagas
extraordinarias .. -. .

3.

0'1. I'ROFlo:SORES AUXIl.IARf:S DE ¡,AS ESCUELAS DF. COMERclo

91.047.700

4.586.868

730.809.900

Coeficif'nte 2,9.

1Sueldo de 194 fUncionarios,
exlraordinariat; o.,

4

a 9:l960 pesetas. tr:lenios y pagas
24.370.332

39. P~OFF;SOHE'S DE LAS F:NSEÑANZA.S AUXIT.IARES MERCANTIl,FS

I
Coericienie 2.9.

Sueldo de 66 fUncionarios, ti. 93.960 pesetas. trienios y paga.,;
extraordinarifts .. 7.510.000

127.514900

115 336

Il.ey 4/1968, de ;, de abril, y Decretos-leyes 14/19B5, d~' ti de novit>mbre,
,V 15/1967, de 27 de noviembre.>

Escuelas Oficíales de Idiomas

I
1.

08. l-'hOFESORES NUMERARIOS DE LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOM,I,g

116 332

CoefiCIente 3,6.

Sueldo de 53 funcionarios, a 116.640 pesetas, trienios y pagas
extraordinarias ..' .

2.

OH. J'RW'ESORES AUXILI ..\RES DE ¡.AS ESCUELAS OFICIALES DF. IDIOM,u.;

Coeficiente ~,3.

Sueldo de S:l fUncionariOs, a 74.520 pesetas, trienios y pagas
extraordinarias o. o' _ •••• '.' •• _ •• _

Escuela de Formación Profesional IndustriaJ

1.

:t:t PROFESORES NUME'RARIOS

C<:lefíciente 4.

Sueldo de 487 funcionarios, !t 129.600 pesetas, trienios V pa·
gas extraordJ.narin,.o; ... . " ... o.. ••• _.....

:2.

34. PROFESORES ESPECIALES

Coeficiente 3,3

Sueldo de 62 fUncionarios. a 106.920 pesetas, trienios y pagas
extraordinarias _. . '0' •••••• 0.0

Suma 11 :::ique .• oH

6.470.671

4.344.529

73.466.216

7.703.564

81.169.780

1.251.200

745.0-57.900
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04.-DJ.IU!;OOION GENERAL DE ENSElIlANZA MEDIA
y l'aOJ'dIONAL MINISTERIO DE EDUCACION 11 CIENCIA

BajasEXPLICACION DEL GASTO

Suma anterior ,,_, .....~ o., .,••"' ,_,

Aum.entos i

i l'-------------_.__.~-,---- ----- ----
8L16~.780 74[,.057.9.00 I

--
3.

35 MAESTROS DE TALLER
Coeficiente 2.9.

Sueldo de 200 [unc¡'onal'ios. rt 93,960 pesetas, trienios y pag~l,';

extraord1na.rias ... ... _.. .._ _,_ o.' _._ o.. ••• .." _..." •• 23.203,320

l04.3n1OO
__o I

(Las mod1fíeaciones de los dos conceptos precedentes son consecuencía de
lo dispuesto en los Decretos- leyes 14/1965. de 6 de noviembre. y 15/19m.
de 27 de nov1embreJ

10.431.100

IlB 316 Personal no escaIafonauo

~ textos y dotacjones de este concepto serán los siguientE''>;

L Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.

Artículo 12.-0trac3 rernu.-neraci01If"

30.000

I
!

:()~1,S1::{j ¡
i

I

4.160.160 I,
32.400

J:'!9.60ü
U;9JJOd

259.200
129.600
129.600
r,1.;)60

12fb50n
61.560
61.560

1.283.040

. " .. 526.14:1
------í

5.773.185 ¡,
------(

noviembre, JI 15il967. ele :11 de noví;~m-'
de junio, dictado Hl <'.iecuC"-jón de la Ley

ANEXO n

ANEXO ID

ANF"xO 1

1 Subd.1reetor, con coeficiente 4 ... ... ,." ".
1 Subdirector, con coeficiente 4 .. 0'_ o" o ..

2 Médicos de Sala, con coeficiente 4. a pesetas
129.600 ..• . ,. .•. .. ..

1 Jefe de Laboratorio. con coeficiente 4 o"

1 Médico residente. con coeficiente 4 .".
1 Practicante. con coeficiente 1,9. ... ..~ ...

1 Médico residente. con coeficiente 4 .0, o •• o.'

1 Practica.D:te, con eoeficiente 1.9 "0 oo. ... ~ ••

1 Jef-e de Taller. con coeficiente 1.9 .•, >•• ~;o>. H'

(Decretos--Ieyes 1411965. de 6 de
bre, y Decreto 1436/1966, de 6
31/1965. de 4 de mayo.)

2.

Gastos de re-presen1ación

2 Profesores numerarios dd Colegio Politécni
co de La Laguna. con coeficiente 4. a pese...
tas 129.600 ... ... ... .., •.. ... ...... ... . ..

2 Profesores acijuntos del Colegio Politécnico
de La Laguna, con coeficiente 3,6. a pesetas
116.640 .•. . .

22 Profesores especiales de Idiomas de las Eseue-
las Técnicas de Grado Medio, con coeficiente
3.3. a 106.920 pesetas o ••• » o •• _ •• o •• o •• O"'

12 Profesores especiales de Higiene Industrial
con coeficiente 3.3, a 106.920 pesetas ,.....

1 Mozo de limpieza de talleres del Instituto Na-
clona! de Reeducación de Inválidos, con coe-
ficiente 1 ..

---
3.
Pagas e.xtraorclln..,*,rja~ .•.. ,." .•• ... ••• ..-. ... ... .., ". •..

- se sustituye la dotación del subconcepto siguiente:

2, complemento por dedicación absoluta y especial re¡;pon~

sabUidad del Director general ... ... ... ... ... ... ",' ... ... 216.000 I

(Articulo 13 de la Ley de Presupuestos.) -,-------
3G.OOO
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U4.-DIRECCION GENERAl, DE ENSEÑANZA MEDIA
Y PROFESIONAL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

NUMERACION

Econó- F'unci~

mica nM

EXPLICACION DEL GASTO
I

Aumentos 1

124 332
I
El

Sum,a anterior ... '" ..•... O" •••••• ~ ••••• O"

texto de este concepto se sustituye por el siguiente:

755,551.000 3j¡.OOO

Asistencias para lo..'> miembros de la Comisión Especial para el
estudio de la reestructuración de las Enseñanzas Mercan
tiles y de la Inspección Técnica de Escuelas de Comercio 192.000 • •

(Decreto 273211968, de 31 de octubre, en relación con el Decreto-.ley 811966,
de 3 de octubre.)

Artículo 16.-Jornales

163
Antiguo

336 Para abono de jornales del personal de los servicios de limpieza, jardinena,
conservación de los edif)cios y campos de recreo del Instituto Nacional
de Reeducación de Inválidos, en la cuantía que legalmente corresponda.

se suprime este concepto y su dotación por traspaso al articulo 42.
150.000

5.419.000
319.000

de 26

Para abono de Jornales al personal de Escuelas Técnicas de
Grado Medio. incluidas las pagas extraordinarias a satis-
facer en los meses de julio y diciembre. en la cuantía que
legalmente corresponda. . ..----

I(Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas,
de diciembre de 1958).,

364164

(Decreto 2187/1968, de 16 de agosto, en relación con la Ley de 21 de
noviembre de 1931.)

Articulo 17.-Personal eventual, contratado y vario

173 Personal vario sin elasUlcar

1Los textos y dotaciones de los subconceptos que se indican serán los si-
I guientes:

333 ' 10.

75 Capataces de los campos agrícolas, a pese..
tas 34.560 ,.. .. .. '.' . •.

12 Ayudantes del ciclo especial de Instítutos
Técnicos de modalidad maritimopesquera. a
peseta'! 34.560 ..... ... ... ... ... <<< ••• '"

Bienio!:'. y quinquenios consolidados por estos ca--
pataces y Ayudantes . .

2.592.000

414.720

559.872
3.566.592

333 11.

Plazas a extinguir

80 Profesores titulares, a extinguir <sin título),
para nombramiento de interinos, a pesetas
36.000 .. '. . ...........•..............•..

20 Profesores especiales. a extinguir (sin títulO),
para nombramiento de interinos, a 30.000
pesetas .. ... .. <O. ••• ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• • ••

30 Maestros de Tall~r. a extinguir (sin titulO),
para nombramiento de interinos, a 24.000
pesetas.. , ', .. .. ..

400 AuxHiares, a exttnguir (sin titulo), para
nombramiento de interinos, a 18.000 pesetas.

Plazas especiales, a extinguir, en los Institutos
Tecnicos de Madrid

2 Profesores especiales de Hogar. a 24.000 pe--
setas . " ..

6 Auxiliares administrativos. a 37.440 pesetas.
6 Subalternos, a 34.560 pesetas '" ..
6 Celadoras, a 34.560 pesetas ... ... ...

2.880.000

600.000

720.000

H70.000

48.000
224.640
207.300
2ln300

12.357.360

SUlna y sgue n . 15.923.952 755.870.000 195.000
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N1JMBRACION

Func1o

"'"
EXPLIOACION DEL GASTO l\unlentoa

S1lm<l anterior o" o'' ... O" o" ••• n' 0'< o,. ••. 15.923952 i 75>.870.000 18S.ooo

173 14.

Sueldo del personal Admintstrattvo de los Patronatos extinguidos

a) Del Patronato Nacional, plantilla del personal contrata
do, según lo acordado por el Consejo de Minístros en fechu.
28 de aepliembre de 1il66:

1 efe de Servicios ... ... o.' '" ••. 0'_ ••• • ••

1 Cajero '" .
8 Oficlales administrativos, a 66.240 pesetas.

14 AuxU1ares aQmln1BtraUvos,. a 54.000 pesetas.
Trlenos, a razón del 7 por 100 o •• o,. o •• O" ., ....

b> De los Patronatos proVinciales:

278 Amollares administrativos, a 37.440 pesetas.
Bienios y quinquenios, a 40 por lOO (cálculo

aproximado) ... ... ... ... ..' •.• ..• ••.
Pagas extraordinarias _.,...... ... o., o.. •.• .._
395 SUbalternos. a 34.500 pesetas o., .•. o.. o.. ._,
Bienios y quinquenios, a 40 por 100 (cálculo

apr<JO<lm&dOl ••. ..• •.. ... .•. •.• ... •.• •.• •.•
,Pagas extraord1narias .... . >O .... o., •.. ••• •••

3a3 lS.

[15.200
65.240

529.920
756.000
340.000

lO.408.32\)

:'::.745.328
2<192.29f~

13.65l.2oo

3.617.568
2.873.128

37.300.199

EilcuelM Técnica. de Grado Medio

Personal eventuaJ de la- Comisión Especial para el ('st.ud;o de
la reeatructuraciórl de las enseñanzas mercantiles y de la
Inspección Técnica de las Escuelas de Comercio

Para pago a los Profesores especiales, Capataces y Ayuctnnt€.'i
Profesores auxlllares a ext1DgUir, personaJ admmiStrativG
y subBlterno contratados; dos pagas extraordIDadas, un::!
en jUllo y otra en diciembre ... ... ... ... ... .... ,.

332

PROFESORES ADJUNTOS

Para remun€i'ar a 695 Profesores adjuntos, a pe-
setas 36.000 ..• .•. ... ..•..••,. .... .... . .

Pagas extI'aordinexias ...•..•••.•• 0'0 ..

2&.024J.OOO
4_170.000

i
i.36L820 I

I
29.190.000I

i

1;':I'H{J(JO I 1,554.000

46.918.0ü.Q

1
<Las m<Kiifieaciones de los sUbconceptos 11. 14 Y 15 ¡;·e produceo por COt:l~ ¡

solid&eión de transferencia autorizada en 1968 al amparo de lo estHblC-¡
Iñdo en el Deereto-ley 1511968, de 6 de jUl110, y Decreto 2187/19&8 de
16 de agosto. en relación este último con la Ley de 21 de noviemore
de 1931; la del sUbconcepto 24 es con8eCueneia de lR Ley 5811967, de 20 1
de julio, y la del 25, por aplicación del Decreto 2732/1968, de 31 de Od,ll- ¡
breo en relación con el Decreto-ley 8/1966, de 3 d~ octubre) I

Artioulo 1S.-Cuota seguros Socíaiet, I
IPara atender al pago de las prin1.as y ouotas de los Seguro;;

Sociales obligatorios. Mutualismo Laboral y Plus Fl'lmili:o¡¡
del personal de esta Dirección General .,. .._

Para pago de Plus Fam1l1ar, cuota patronal de segUroR 8o~

dales y Mutualismo LabOral del personal contratado en 1m
Institutos Técnicos ......•.....•........... ,.,

332

333

181

74.503.558

2:::Lmo.ooo
(Por incorporación de ampliación autorizada e'H 1968, ul amparo de 10

dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos, deduc~ida la parte consig
nada en &1 articulo 42 para cumplimiento de 10 e~;¡tablecido en la Ley
<:le Ré¡imen Jurídico de las Entidades Estatales Au:ónomas..\

~ 11 sigue u'; ~ " •• , "" .

____ 1 _

77U94.00Q I
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NUMERACION

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

F.conó
mica

Fundo
na!

EXPLIOACION DEL GASTO Aumentos

BurILa anterior o.. ••• o •• o" 0'_ '#0 o••••• o •• o., o •• ú~ o" ••• ,...

Ca.pítulo 2.-Compra de bienes corrientes y de servicios

Artioulo 21.-Dotación ordtnarla para gastos de oficfna

Se suprimen lQB siguientes concepto~ y sus dotaciones oo!l81gnados en este
artículo, por traspaso al Servicio 01, excepto el concepto 212. que se tras
pasa al 18.04.421:

779._.000 185.000

211
Antiguo

31 1.

Para la Secretar1a particular del Director general 35.000

333 2.

Para Institutos Nacionales de Enseñanza Media ...

333 3.

Para satiSfacer material de ufícina no inventariable para nue-
vos Institutos .,_ ... .. _ _,. ... ... o.. o.. •.. ._. '" o.. o.. 0'_ o..

1.200.000'

JOO.800

333 <-

Para la Inspeeción General de Ensefianza Media,
pesetas o •• '" o •• o., O" o •• o •• o" o •• o ••• _••_,

.Para la Inspección Central de Enseñanza :Media.
Para las Inspecc10nes de 12 Diatr1tos tJn1vers1~

tocios ._ .... "0 0'_ ...... 0< •••• o •• o ••• " o •••••

333 5.

iO.OOO
25.000

120.000

Para suplir posibles diferencias en aplicación de créditos an-
teriores ... . .. ... . ... ... ". ... ... ... .. . . .. .. . ... . .. .. . .. . ...

333 6

Para la Oficina. de Promoción de las- secciones Filiales

333 7.

Para dos Institutos Tecnicos de modalidad administrativa, de
Madrid, a 200.000 pesetas cada uno o.. ... .,. ... _.. ...

18.000

50.000

400.000

212 ~B6

Antiguo
2U 382

Antiguo

214 3:H
Antiguo

215 332-
Antiguo

216 :t'¡2
Antiguo

Para las <Hstintas Secciones del Instituto Nacional de Reeduca.eión de In.
válid.os o •• o •• o •• o •• OH O" •••••• _ ••• _, » o •• 0,_ o" ". o •• •••

Para atender a la creación, establecimiento, organización y sostenimiento de
Centros y Escuelas de Enseñanzas Profesionales de la MUjer. de tipo
tecnico, de carácter oficlaJ. 000 000 '0' •• , ... ••• ••• ••• ••• ••• ... .._ '0_ ....

Para materia.! de oficina no inventariable de las Eacuelas Técnicas de
Grado Medio 000 •• , ><. _ •• '00 .. 4 .00 .,. ,.. , ,'0 •••

Para material de oficina no inventariab1e de las Eseuelas de Comercio y
Oficialeg de Idiomas 0... ..' o •• '0' ".4 _." •• ,

Para material de oficina no inventariable de la ComiSión Asesora de Es-
cuelas de Comercio ... .. o • _. 0.0 •• " •• _ ... • •• o.. .0. ••• •• o ••• 0_' ... ••• '0' '0'

1.958.800

125.00Q

250.000

3%.176

493.580.
35.000

CPor refundición de los créditos destinados a atenciones de esta natura
leza, al amparo de lo establecido en el Decreto 3186/1968. de 26 de
diciembre. en relación con la Ley de Contratos del EstadQ, con excepción
del que se traspasa al artículo 42 para cumplimiento de la Ley de Réglr
m€:'n Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.)

Artículo 22.-Gastos de inmuebles

Conservación y reparaciones ordinarias,
¡Para obras de conservación. reparación y demás necesarias

para el debido funcionamiento de los Centros e instalacio-
nes anejas a los mismos oo' ••• O" ..... 0 "0 '0' •••••• 4.436.000

Sum,a 11 sigue ••~ ••~ ti ' o.. ...
15.000

700.000.000
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04.-DIRECCION GENERAL DE ENSEliiANZA MEDIA
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NUMJCaACION

Func.1o
""1

EXPLICACION DEL GASTO Aumentos BaJas

Suma anterior . 780.009.000 3.393.556

223 Lbnpieza. calefacción, ventilación, alumbrado. agua. seguros y otros gastos
de inmuebles

(La modificación precedente se produce por consolidación de transferencia
autorizada en 1968, al amparo de la vigente Ley de Presupuestos,)

233 1. De Institutos Nacionales de Enseñanza Media 4.286.000
105.000

234 9. Para. redondeó de cifras totales . O<

35

Articulo 24.-Dietas. locomoción y traslados

241 3. Se modifican el texto y la dotación de este subconcepto como sigue:

Para dietas y gastos de locomoción de los Jueces de exámenes
de Grado Elemental y Superior de Enseñanza Media y de
los Institutos TécniOO8 en los desplazamientos reglamenta·
ríos y obligados a las localidades donde hayan de verifi-
carse exáJnenes ...... >.. .., ... '.. .• ~ .. o 5.000.000

4. Se suprime este subconcepto y su dotación:

Para dietas y gastos de locomoción de los Jueces de E~xámene.s

de Orado o de Revál1da elemental y superior de los Insti·
tutos Técnicos .. o o o. o. o ••• • O' ••• ... ••• ••• '0' •• 4' o o 2.000.000 • •

232 se sustituye el texto de este concepto por el siguiente:

Para dietas y gastos de looomoción de los miembros de la
Comisión Especial para el estudio de la reestructuración de
las enseñanzas mercantiles y de la Inspección Técnica de
Escue-las de Comercio .. o ... ... ." ••• ... o.. "..o. 100.000 » »

(Las modificaciones de los dos conceptos precedentes son consecuencia del
Decreto 2732/1968, de 31 de octubre. y disposie1ones dictadas para su
aplicación, en relación con el Decreto-Iey 8/1966, de 3 de octubre.)

Articulo 25.-Gastos especiales paTa funcionamiento de los Servicios

261 333 Se modifica la dotación del siguiente subconcepto como sigue:

10.

100.000
Para atender a los gastos de la Escuela de Formación del Pro--

f-esorado ... .... __ ."' 0'_ •• « •• " oo. ><_, O.'.H--- 900.000

(Por consolidación de transferencia autorizada en 1968. al amparo de la
Vigente Ley de PresupuestosJ

253 336 Para contribuir a la asistencia y manutención de 108 acogidos, del personal
residente interino y de los asilados en el Instituto Nacional de Reedu-
caciOn de Inválidos . o. ••• "0 ... • 00 ••• o. _ ••• ... ... ... • o oo.

Se suprime este concepto y su dotación, que se traspasa al articulo 42.

(Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas. de 26 de
diciembre de 1958.)

1.200.000

334 Para redondeo de las cifras totales o" 271

Articulo 27.-Mobiliario, equipo de oficina y otro material inventariable ¡¡ara
Servicios ya existentes. inclusive su, consert¡acíón y reparación

Se suprimen todos los conceptos de este articulo y sus dotaciones se tras
pasan al servício 01.

1.

5.543.006780.114.306

6.000

6.000

o •••••

---Suma y sigu.e ... .... ••• ••• ••• .u .•• ~-.. .., •••

Para la Seeretaría partícular del Direct.or general

31271
AntiguO
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NUMIlRAClON

EXPLIOACION DBL GASTO
Econó
mica -
271

Antiguo

Suma anterior o.. o.. '" "_ o•• no ... 0_' o" •••

2.

Adquisiciones para Institutos y Centros OfieiaJes de Enseñan
za Media de aparatos de rayos X. mic:'Oaoopioa y equipos
de experiencia o1ent1fica, material didáctico y audiovisual
y libros para Bibliotecas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... oO.

6.000

3.61l'1.dUG

'lllO.114.300

600.000

200.000

272
Antiguo

333 3.

Para adqUisiciones de la Inspección de Ensefianza Media ...

333 4.

Adquisiciones de material científico y didáctico, maquinaria,
libros y mobiliario de los Institutos Técnicos o.. ... _._ ._. ...---

;Para material de oficina inventariabJ.e de las Escuelas Técnicas de Gtado
Medio o" o •• 0'_ o •• o ••.••• o., n. o •• o ..

t¡Por refundición de los créditos destinados a ateno1ones d.e esta naturaleza.
realizada al amparo de lo establecido en el Decreto 3186/1968. de 26 de
diciembre. en relación con la Ley de Oon1lr&too dO! _o,)

CltpituIo ••-Tramfl!ftDci.. e__

UOil.OOO

421
Nuevo

Articulo 42.-A Organismos autónomos

3R6 Al Instituto Nacional de Reeduc8ICión de InválidOS __ o .

Se crea este concepto y se dota con los créditos que estaban eoIlS1gnados
en iOB antiguOB conceptos 18.0-1.163. 18.lJ4.181. 18,04.2l2 Y 18.~2113. con
el aumento derivado de la apllcación del Decreto 2187/1988, de 18 de
agosto.

(Ley de Entidades Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 195<8'>

1.614.000

4G;~

Anlip;uo

Articulo 45.-A EmpnstJ8

3:11 IA Centros priVadOS relaciona·dos con las enseñanzas de las Escuelas Técnicas

ISe ~~~=o:~~~eP~'y~~ dotación"pe;' ~'aOO ;¡j ;tfu~~' 47: .
Articulo 47.-A InstituciOnes sin fines de lucro

47'2
Nllf'VO

A Centros privadOS relacionados con las enaeftp.nsAs mercantiles ..
Se crea este concepto por traspaso del articulo 46.
1Rectificación de error mater:laJ de clastficao1ón presupuestarla.)

30.000

Capítulo 6.-Inversiones reales

Lo:; te~.;tos y dotaciones de los conceptos de este oapitulo serán los 81gU1entes:

Articulo 61._Programa de Enseiianza Media

611 333 Para la creación de nuevos puestos de estudio en los centros
estatales ... ... ... ... ... .•. .._ ... ... ... .,. .,. ... ... ••. ••. 1.225.000.000

67.00Il.000
6J2 Para la modern1Zaeión, mejora e instalación en los Centros

de En.seiianza. Media ..• ... ... ,.. ... .•• ... '" .•• ... ••• •.. •.. 136AOO.ooo
6.600.000

Articulo 62.-Programa de Enseñanza Profes1bnal

94.600.000
í;21 Para la creación de puestos escolares de Formación Profesi~

nal Industrial en Centros estatales ... ... .., ... .•. •.. ...---
Para la creación de puestos escolares oficiales de Formación

ProfeRional Industt1al para alumnos subnormales ... ... ...----
8.000.000

1.000.000

14.11lOAOO 1 _

•••

Artlculo 63._rograma de 8",e_ " _

Para la Cl'eacián de nuevas Esowtlas Oficlales de Idiomas .•• 2e.OOO.ooo---Para. la adaptao1ón e instalac16n d. las ex1$tIlmte8 ... ... o" •••,__~18~00ll~~dUG~

I-~=';';'

336

336

G:ll
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NUMERACION
..~---

Eoonó-

I
Func1000

m'"" nM

641 332

642 332

1~lAú7.306

3.000.000

:l.500000

H.20H.OOO

~9H,253,306

Aum-eotoc;

18.000000

EXPLIOACION DEL GASTO

Suma anterior .•. ...

Artículo 64.--Prvgrama de Ensefiauzas i'l'Iercantlle:;

Para la creación de nuevas Escuelas de Comercio

Para. la creación de nuevas E"cuelas de Arquitectura e lng~'-

níeria Técnica ...... ... ...,....... . . ..

Para la 1\IDplia.ción, mejora. adaptación e instalaciones de las
Escuelas de Comercio existentes o··.. ..~ ... '.. ... 1.000000 I

Articulo 65.-PrOq1'ama de Ense1'Ianza Tecnica Media
i

200.600.000 I334651

652 334 Para la moderniZación, ampliacion e instalación de la.": Es-
cuelas de Arquitectura e Ingeniería Técniea existentes 4-2.100.000

1.óOO.OOO
Capitulo 7.-Transferencias de c,lpital

Arttculo 75.-A Empresa..<;

-63.800.000 1

751

752 332

Para subvencionar la creación de nuevos puestos de estudio
de Ensefianza Media en Centros no estatales .; 5tH.:mo.OOO

-------1
Para subvencionar la creación de puestos escolares de Forma-

ción Profesional Industrial en Centros no estatales .>

9..tSOüJJOO

753

754

326

334

Para subvencionar la creación de puestos escolares de Forma
ción Profesional Industrial para almnnos subnormales en

par:e:::e::i::::t::'CI~aciónd: n~evos~uestos d.est~di~ 16.000000 I
en Escuelas de Arquitectma e Ingeniería Técnica no es- ,
tatales '" ... oo. ..• ." ." ... o.....» 10.000.000

5.300.000

10.000.000

·~.900,Q{)O

capital obedecen
Públicas para el

861 333

Capítulo 8.--Variación de activos Unancieros

Articulo 86.-Conceswn de préstamo." a ¿argo pla.;::o

Para financiar, a través del Instituto de Crédito [t Medio y
Largo Plazo, los préStamos que se concedan por el Banco
de Crédito a la Construcción para creación de los nuevos
puestos escolares previstos en el Plan de Desarrollo en Cen-
tros no estatale,.q de Enseflanza Media ..

<Las modificaciones que se consignan en operaCIQn~S de
a 10 dispuesto por la. Ley de Créditos de Inversiones
presente ejercicio.)

TOTAL DEL SERVICIO 04 .

5-64.300.000

94.óOO.000 I

1.10;;.858.3061--2-6-.30-7.-30-0

(Continuará.)

ORDEN de 19 de mayo de 1969 por la que se ma.
di/ica el modelo de declaración del Impuesto Ge
neral sobre la Renta de las Personas Ftsicas y se
amplia el plazo de presentación de las mismas, C()

rrespond1ente al penado de impmrlci6n de 1968.

Ilustrísimo señor:
Por Orden de 20 de mayo de 1968 se aprobó el modelo de

declaración por el Impuesto General sobre la Renta. de las
Personas Fisicas.

La experiencia adquirida de su utilización en el ejercicio
de 1967 aconseja modificar el formato de su hoja D, destinada
a los rendimientos sujetos al Impuesto sobre las Rentas del
Capital, dándole mayor amplitud a fin de que pueda recoger
todo el detalle de los dividendos. beneficios, intereses y demás
rentas a que se refiere, completando· los datos a declarar en
dicha hoja con la indicación del número de títulos poseídos
y del valor nominal que representan, todo lo cual revierte en
mayor claridad tanto para el contribuyente. al efectuar su
declaración, como para la Administración, al comprobarla.

Por otra parte, no hablénclose __ la total dlstribu-

ClOn de ü¡,s declaraciones a los contribuyentes, parece conve
niente prorrogar el plazo de presentación de lag mismas hasta
el día 24 de julio próximo. con la advertencia formal de que
no serú ampliado de nuevo.

En su virtud. se dispone:
Primero.-se modifica el modelo de la hoja D de declar:l~

ción por el Impuesto General sobre la Renta de las Personas
Fisicas, conforme se 1n..erta a continuación, el cual sustituirá
al aprobado por la Orden de 20 de mayo de 1968.

8egundo.--se amplía el plazo de presentación de las decla
raciones por el Impuesto sobre la Renta de la", Persou1lS Físi
cas. correspondiente al periodo de imposición de 1968, hasta
el día 24 de julio del año en curSo, con la advertencia de que
no se concederá nueva prÓITOga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos afias
Madrid, 19 de mayo de 1969.

ESPINOSA SAN MAR'I1N

Ilmo. SJ:\ Director general de Impuestos. Directos.


